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tos, y aprobada en dos debates con separa
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to, sino el contempla~o por el Arto. 73 del 

Sexta Sesió11.-(Continúa-2). • • • • • Pág. 945 mismo, el cual establece que en los casos 
no previstos decidirá la Cámara, y esto pre
cisamente es lo que se hizo quedando esta
blecido en la forma perfectamente es lo que 
se hizo quedando establecido en forma per-
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cuenta a los Senadores en potencia que no 
han preshdo la promesa de ley; y todavla 
para mayor abundamiento, la Cámara rea-

• firmó después por dos tercios de votos esa 947 determinación referente a su quórum Je gal. 
• 947 •Segundo: Ha alegado la minorfa que el 

proyecto de reforma constitucional se pre 
• 947 sentó prematuramente, esto es antes dé 

cumplirse el plazo prescrito por el Arto. 
SECqON JUDICIAL 347 Cn., que. textualmente dice que •la 

• • • 948 Constitución podrá ser reformada después Rrmates. • • • ·.~ • • 
• • • • •. • 948 de cinco afios de su promulgación•·. Preci-

• • 950 samente esto se está cumpliendo de plena 
• • • • • : 950 manera; todavía no está reformada la Carta 

• 
95° Constitutiva, y cuando esa reforma entre 951 

en vigor ya habrán pasndo con mucho los 
===---;......============ cinco afios prescritos por el Arto. 347 Cn. 
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CAMARA DEL SENADO 
-

s~ita Sesión 
(Conllnúa-2) 

para la reforma constitucional y otra es 
acoger definitivamente esa reforma hasta 
ponerla en caráct~r de ley obligatoria para 
todos Jos habitantes de la República. Lo 
primero procede en cualquier tiempo con 
tal que la reforma no sea válida antes, sino 
despuéS del plazo prescrito por el mencio 

«Visto esto, ent'l'amos a los puntos de la nado Arto. 347 Cn. . 
reforma, tal como ha llegado a vuestro co- •Tercero: La reforma del Articulo 89 de 
nocimiento después de Ja segunda aproba- la Constitución, incorporando los principios 
ción que en esta nueva legislatura le di6 la de la Carta del Atlántico de 14 de Agosto 
Honorable Cámara de Diputados, asf: de 1941. Son tan sanos estos principios, 

•Primero•. Respecto a esta Cámara del tan bien recibidos con el aplauso del mundo 
Senado, hay un punto de inconformidad de democrático, tan necesarios para aumentar 
la minorfa en relación al quórum legal de la la confianza· mútua entre las naciones, que 
mi~ma fijado en amplio debate, sin tomar admira tenga oponentes a ser incorporados 
en conRlderación a los Senadores vitalicios en nuestra Carta Magna. Si realmente 
residentes en el extranjero por no haberse como pretende ~a minorfa, estos son puntos 
incorporado prestando la promesa de ley, objeta de tratados internacionales, ya lle 
condición precisa e imprescindible para que vamos esto adelantado, para gloria de Ni 
puedan tenerse como funcionarios de la Re- caragúa, el ser los primeros en poner cons 
pública. ' · . titucionalmente estos objetivos, reafir 

"Alegan los de la minorfa que no pudo mando asi, al llegar a un convenio bilateral · 
establecerse este quórum legal porque im· o multilateral con otra u otras naciones, el 
plicando. una modificación del Reglamento propósito de este paf s de cumplir tales prin 
de ·fa Cámara del Senado debió hacerse de cipios elevados expontáneamente por nos 
acuerdo con el Arto. 76 mediante solicitud .otros a la categoria de preceptos constitu 
por escrito, acogida por dos tercios de vo· cionales. Si la reforma en el sentido in 
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dicado, como sostiene la minorfa, no es ne- Senador Astacio: Honorable senor Pre
cesaria porque ella es en sf parte de doc- sidente, Honorables Representantes: Es 
trinas del Derecho Internacional o normas lástima que en la Comisión encargada de 
que ya figuran como obligatorias en nues- dictaminar sobre el Proyecto de Reforma 
tra Constitución, en ese caso contemplado a la Constitución, no aparezca un miembro 
asf, no perjudica la reforma, y más bien de la oposición, pues &iempre es conve
agregamos con ella la belleza de los más niente oir en el seno de la misma Comisión 
puros principios democráticos, enalteciendo que busca la verdad, las opiniones contra
el conjunto de nuestra Carta Fundamental. rías de los miembro~ que la buscan por 

«Cuarto: Reforma de los articulos 204 otros rumbos. Es necesario hacer conocer· 
Cn., y 358 Cn., que prohiben la reelección los caracteres que ha presentado el pais 
del Presidente de la República y que en después de que se trató la primera vez la 
caso de reforma no aproveche ésta a los reforma constitucional, ya que en circulos 
funcionarios en servicio en la fecha de su politicos y sociales se ha reafirmado su ne
promulgación. cesidad. Es indudable que grandes nú-

1Es indiscutible que las Cámaras Legis- cleos Y circulos han visto su conveniencia y 
la ti vas tienen derecho legal y perfecto ha· se han manifestado de una u otra manera 
sado en la misma Constitución para afrontar en favor de ella. Pero es más notable ob
la reforma de la misma, en el sentido pro- servar que la oposición misma del Congreso 
puesto, ya que de la manera más categó- en la Legislación pasada dió lugar a una 
rica se estableció en esa forma para darle reacción que nos hace contemplar un pano
adaptabilidad a las circunstancias impre- rama Y juzgar sobre la conveniencia misma 
vistas del porvenir. Ahora, si conviene 0 de dici.1a reforma, ya que la oposición se 
no esa reforma es punto que compete úni- redujo grandemente. T.a de los conserva
camente a la mayoria, manifestada de ma- dores aminoró sus fuegos Y. la de los libe
nera clara y determinante. Ya vimos que r~l~s solo uno tomó el cammo de la opo
la Honorable Cámara de Diputados aceptó s1ción. Los otros se han replegado; y es 
esa reforma en todas sus partes y espe- q!le es más lógica. su conducta, pues ~a
ramos que la Honorable Cámara del Se· bi.éndose pronunciado la Gran Convención 
nado se pronunciará en mayoria en el Liberal .en favor de la. reforma d.e su esta
mismo sentido. tut<? en el mis~o sentido, es decir, la vo.z 

«En los debates pasados, en esta Cámara, oficial del Partido, ~s natural. que todo h
se presentó un dictamen de oposición a la beral busque ese mismo cami!lo . Y es asf 
Reforma, argumentando que era una ab- co_m<? se ha llegado, con conv1cc1ón Y pa
surda tendencia suponer que la mitad más tr1otlsmo a obtener este.resultado. 
uno de opinión es la verdad. Hasta ahora De allf la necesidad de que nosotros con
ese es el concepto mundialmeote admitido firmemos su aprobación para dar oportu
de que si se logra obtener un ·número más nidad al hombre que nos rige de que pueda 
de la mitad, salvo en casos determinados, desarrollar su programa de progreso que 
esa es la expresión de la voluntad de todos. tanto ansfa el pais. 
~ero en este caso _de la reforma constitu- Se ha querido, desde abajo hacia arriba, 
~1onal, no es la mitad má~ uno la que se E>sta reforma, y para no violar la Consti-
1mpone, es la d~ dos tercios de votos Y aún tución se ha buscado el camino de alla- ., 
~áe los que deciden en la presente con- narla, por lo cual se ha desarrollado este 
tienda y el resul.tado debe ser acatado, proceso que culmina ahora con su apro
aceptado por la mmorfa, de acuerdo con la bación 
Constitución, leyes y reglamentos respec- S ·d M d Q · 'f t tivos. ena or onca a: mero mam es arme 

1En cuanto a la inquietud, intranquilidad en contra del Pr~yecto, en lo general, en 
·e inconformidad de la minoria acerca de si ¡ CC?ntra en lo part~cula~ por todo extremo Y 
conviene o no la reforma, ya las hemos des- pido ~ la Mesa Directiva, que ~e otorgue 
vanecido en las premisas demostrando que permiso de presentar mafíana m1 voto ra
no hay lógica para esperar lo que ellos su- zonado. . 
ponen si la ley y la reforma se cumplen Senador Presidente: ' Con mucho gusto 
estrictamente, como creemos, dando al la Mesa otorga al Senador Moneada el per
Pueblo Soberano el derecho de elegir libre- miso solicitado. 
mente a su Gobernante. (Continuará) 

«Aconsejamos la aprobación del proyecto 
de reforma constitucional tal como llegó de PODER EJECUTIVO 
la Honorable Cámara de Diputados. 

1Managua, D. N., 25 de Abril de 1944. 
Onofre Sandoval, Crisanto Sacasa, Juan GOBERNACION Y ANEXOS 
José Martfnez, Ramón Marin y Carlos A. 
Velásquez.1 

El Senador Presidente sometió a discu- N9 558 
sión en lo general el proyecto con el die· El Presidente de la República, 
tamen suscrito por la Comisión Especial de de conformidad con el arto. 99 de la Ley de 
Gobernación. Fiscalización de las Cuentas Municipales, y 
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de otras Juntas Locales, fecha 26 de Agosto 
de 1937, 

· ··Acuerda: 
Aprobar el Presupuesto de Egresos men

Comunfquese. -Casa Préeidencial. - Ma· 
nagua, D. N., 23 de Mayo de 1944.- A. SO
MOZA.-El Ministro de Beneficencia, Leo-
nardo Argüello. · 

suales para el año fiscal 1944 a 1945, elabo- =-====--=-=---==-----
rado por la Junta Local de Beneficencia de 
Juigalpa en sesión celebrada el 28 de 
Abril ppdo. tomando como Ingresos men
suales, Tres Mil Setecientos Noventa y Sie
te Córdobas, Treinta y cinco Centavos, cal
culados según el detalle contenido en el ac
ta de la sesión N9 36 celebrada pór la mis
ma Junta el dfa 15 del corriente mes, asf: 
Presupuesto de Gastos Mensuales de la 
Junta Local de Beneficencia de Juigalpa 

para el A1io Fiscal 1944 a 1945. 
GASTOS ORDINARIOS 

ÜOBERNACION: . 
Mecanografista y archivero 
Gastos de oficina 
HACIENDA: 
Tenedor de Libros 
Honorarios Tesoreros-El 5% 

calculado .sobre un ingreso 
mensual de C$ 1,400.00 

, Para pago de la versona que 
hará viaje a traer el dinero 
de los impuestos colectados 
en el Puerto de San Ubaldo, 
cada viaje "' 

Colector de impuestos de la Te
sorerfa 

Los colectores de impuestos en 
las otras poblaciones y puer
tos del Departamento ten
drán el 10% sobre el total 
que colecten. 

Gastos de oficina del Tesorero 

C$ 

HOSPITAL SUELDOS 
BENEFICENCIA: 

Directora, boticaria y encar-
gada del Hospital -. 

Médico del Hospital 
Asistente y criado Sala de Va· 

rones 
Asistenta y criada Sala de Mu- ) "· 
. jeres · 

Cocinera 
Ayudanta de la cocinera · 
Lavandera y aplanchadora 

HOSPITAL MANTENIMIENTO 

:· \ 
30.00 
15.00 

25.00 

70.00 

20.00 

20.00 

5.00 

100.00 
50.00 

15.00 

12.00 
15.00 
6.00 

20.00 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO ·-

N9 39 
El Presidente de la República, 

En vista de que el seftor Gerente Gene· 
ral del Banco Nacional de Nicaragua, don 
Rafael Angel Huezo, se encuentra ausente 
del pais y por la ley es el señor don Guiller
mo Tunnermann L., quien Jo sustituye en 
el dicho cargo, mientras dure su ausencia. 

Acuerda: . . 
. Unico.-Designar al seftor don Guillermo 

Tunnermann L., actual Gerente General del 
Banco Nacional de Nicaragua, Vocal de la 
Comisión Consultiva Sobre Bienes Contro
lados, en sustitución del señor Rafael An
gel Huezo, titular en dicho cargo, para 
mientras dure la ausencia de éste. 

Comuniquese-·Casa Presidencial. ·---Ma
nagua, D.N., 16 de Mayo, de 1944.-SO
MOZA. ·-El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, J. R. Sevilla. 

"· 
N940 . 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Organizar una Junta de Vigilancia para 
Ja reconstrucción de un · edificio reciente
mente adquirido en Juigalpa, Departamen
to de Chontales, en la forma siguiente: 
Don J. Manuel Arosteguf, Jefe Polftico. 
Don J. Tomás Abaunza, Administrador de 
Rentas, • 
Don Gustavo Bendafia, Alcalde Municipal. 

Los mencionados sefiores ejercerán sus 
cargos ad--honorem, y deberán enviar a la 
Secretaria de Hacienda un informe preciso 
acerca del estado actual del inmueble y un 
presupuesto acerca del costo total de las 
reparaciones que hubiere que hacer. 

ComunfquPse. -Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 24 de Mavo de 1944.-A. SO· 
MOZA. -El SE'cretario de Estado en el Des
pacho de Hacienda y Crédito Público,-J. 
Ramón Sevilla. 

N9 41 .-
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades y de las que le con
fiere el Decreto Legislativo N9 27 de 28 de Comida, kerosine, leña, agua, 

jabón, luz eléctrica, etec. 717 60 Agosto de 1943, · · 
· Acuerda: 

HOSPITAL MEDICINAS Arto. 19 Para los efectos del citado De
creto Legislativo N9 276 de 28 de Agosto 

Para los gastos que ocurran 150.00 de 1943, apruébase en todas sus partes la 
CEMENTERIO SUELDOS Resolución dictada por la Comisión Consul-

25 00 tiva Sobre Bienes Controlados el 18 de Ma· 
Panteonero · yo del año en curso, que contiene la adición 

GASTOS EXTRAORDINARIOS a la lista elaborada por ella de "personas 
Para gastos imprevistos en to

dos los ramos 
afectadas", y que literalmente dice: ·· 

100.00 "La Comisión Consultiva Sobre Bienes 
. Controlados, en uso de las facultades que le 

Suma C$ 1.395.60 confiere la fracción ~) del 4-rto. 6~ dei ·- . -
.. i~~--· 

---~·::>:z -. ' 
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Decreto Legislativo N9 276 de 28 de Agosto 
de 1943, 

Resuelve: . 
19. Incluir en la lista de ''personas af ec

tadas" a las siguientes firmas y personas: 
Kurt Nottebohm, Guatemala. 
Nottebohm Hnos, Guatemala. 
Pedro Surroca, San José, Costa Rica. 
Francisco Siercke, Alemán . 
Vfctor Siercke, Alemán. 
Luis E. Hurtado, Managua. Nicaragüense. 
Química Schering, S. A. San José, Costa 

Rica • 
Schering Kahlbaum Aktiengesellschaft, 

Berlín Alemania. 
29. Someter la presente Resolución a la 

consideración del Poder Ejecutivo por me
dio del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Comi
sión Consultiva Sobre Bienes Controlados, 
a las seis de la tarde del dia diez y ocho de 
MSJyo de mil novecientos cuarenta y cuatro. 
J. Ramón Sevilla.-Mariano Argüello. -G. 
Tunnermann L. - Leopoldo Argüello Gil. 

·Arto. · 29 En consecuencia, adiciónase la 
lista de "personas afectadas" establecida 
en Acuerdo Ejecutivo N9 16 de 19 de Octu
bre de 1943 y publicada en «La Gaceta•, 
Diario Oficial, en el N9 233, correspondien
te al 2 de Noviembre de 1943, con las ocho 
personas y firmas enumeradas en la Reso
lución aprobada en el Articulo que antece
de. 

Comunfquese y publfquese.--Casa Presi
dencial.-Managua, D.N., 5 de Mayo de 
1944.-A. SOMOZA.-EI Ministro de Ha
cienda y Crédito P.úblico, J. Ramón Sevilla. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
NQ 1335 

Cuatro tarde treinta y uno los corrientes, este Juz
gado por ejecución doctor Federico López Rivera, 
contra Albertr, Picado, remataráse mejor po1tor, dos 
lotes terreno, sita los Chagüites es!a jurisdicción, 
como quince manzanas extensión cada uno, empas 
tados con zacate pará y guinea, . cercas de piedra, 
estos linderos, primerc: Oriente, propiedad leon 
cio Castillo; Occidente, propiedad juan Picado y 
Rafael Blandón; Nort~; Juan Picado; y Sur, camino 
enmedio, Rafael y Marco Antonio Blandón. Segun
do: Oriente, propiedad de Santiago y Modesto 
Blandón; Occidente, propiedad de Nemesio Blandón; 
Norte, propiedad de Marcos jarquln y Emilio Blan· 
dón, camino enmedio; y Sur, propiedades de Ve
nanclo Blandón y Jullán Villagra. 

Base remate, ciento ochenta córdobas. 
Oyense posturas- legales. 
Dado Juzgado Local Civil. jinolega, doce Mayo 

mil novecientos cuarenta y cuatro.-B A. Fajardo
J, A. Zeas, Srlo. 

1041 3 3 

NQ 1386 
Tres farde cinco Junio próximo, este despacho 

remataráse rl19tica, veintidos manzanas situado San 
Oregorio, esta jurisdicción, limitado: Norte, Manuel 
fierro¡ Sur, francisco y José Manuel Aguilar; Orien-

,. 

te, Miguel y Santiago Gutiérrez; Poniente, Manuel 
Fierro y otros. 

Valorada doscientos córdobas. 
Ejecución Teodoro Bermlidez, a Natividad de las 

Mercedes Mora viuda de Aguilar e hijos. 
Oyense posturu. 
juzgado Local Civil. Diriamba, Mayo diecinueve 

mil novecientos cuarenticuatro.-J. Antonio Mora· 
les-C. A. Zapata, Srlo. 

1114 3 3 

N9 1389 
Diez de la mañana del cinco junio próximo en· 

trante por ejecución Anastasio Ortiz contra Ricardo 
Contreras, subastaránse local este despacho, siguien
tes predios rústicm: a)-Soledad, cuatro leguas al 
Sur esh ciudad, terrenos ejidales, setenta y cuatro 
hectáreas con cinco mil cien metros cuadrados, ca· 
sa, corral y demá~ anexos, lindante: Oriente, San· 
tiago Cortés; Poniente, jo~é Zepeda, cerro La Cor
teza y poza El Almendro; Norte, cerro El Roble y 
francisco Arriaza; Sur, cerro La Corteza; b)-Un 
lote terreno con trescientas cincuenta y una heclá· 
reas y seis mil seiscientos veinticinco metro cuadra· 
dos, sitios Tragaleguas y Rincon Largo, tres leguas 
Sureste esta ciudad, cien hectáreas, resto ejtdal, lin· 
dante: Oriente, cerro La Corteza y quebrada· El 
Almendro; Poniente, camino enmedio, herederos 
Salvador Mayor; Nortl', monte inculto de los Gur
dianes y Romualdo Pérn; y Sur, hacienda Cande
laria y las playas; c)-Finca Santa Helena y un lote 
terreno ejidal ciento siete hectáreas y seiscientos 
metros cuadrados, tres leguas al Sur esta ciudad, 
lindante: Oriente, ejidos Andrés M. Zliñiga; Po· 
nientl', Ellas Ourdián; Norte, Cerro Orande; y Sur, 
Tragaleguas, en comarca El Chagüe. 

Base remate de los tres predios, con todas sus 
anexidades y conexidades, cinco mil córdobas. 

Oyense posturas legales. Libre de todo gravamen. 
Citase a los acreedores de segundo grado del . 

ejecutado don Ricardo Contreras para que compa
rezcan al acto de la subasta. 

Dado juzgado Civil Distrito león, veinte Mayo 
mil novecientos cuarentlcuatro.-Emilio Borge-Ju· 
lio C. Madrigal, Srio. _ 

Es conforme. León, veintidos de Mayo de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.-Julio C. Madrigal, 
Srio. 1111 3 3 

NQ 1400 • 
Diez mai'iana, nueve de junio entrante, base tres· 

cientos setentidos córdobas, remataráse en este des· 
pacho finca rústica conteniendo dos mll trescientos 
sesenta cafetos, ubicada esta jurisdicción, limitada: 
Oriente, Emilia y Andrea Abelina Oonzález; Po
niente, Benigno y francisco Oonzález; Norte, Ra
faela Mojica; y Sur, Emilia Oonzález y herederos 
José Esteban Oonzález. 

Ejecuta Alda Bendal'ia a Concepción Oonzález. 
Oyense propuestas legales. 
Juzgado Civil Distrito. Dirlamba, veintidos Mayo 

mil novecientos cuarentlcuatro.-S. Campos y U., 
Secretarlo. 1124 3 2 

TtTULOS SUPLETORIOS 
NQ 916 

Cándida Mendoza viuda de Taleno, solicita este 
Juzgado titulo. supletorio solar y casa situados ha· 
rrlo El Bajo esta ciu1ad, calle del Cementerio. S()· 
lar mide veinticinco varas por todos sus lados. Ca· 
sa mide ocho varas largo por siete ancho, techo 
tejas, parada horcones, paredes embirro, madera 
rolliza y piso tierra, con cocina anexa; comprendi· 
da toda esa propiedad estos linderos: Oriente, pre· 
dio Doroteo Solano; Poniente, predio sucesión En
izracia León, mediando calle; Norte, Predio Alfonso 
Oarcla; Sur, predio Rosalina viuda de Espinosa, 
calle enmedio. Valorada .~sta propiedad doscientos 
córdobas. _, -

-• - : 
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Quien pretenda derechos, puede deducirlos t~rmi
no legal. 

Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, veinte 
Marzo mil novecientos cuarenta y cuatro.-Pedro 
Rafael Martfnez, Srio. 

711 3 3 

N9 912 
le:nacia Rodrfguez, solicih titulo supletorio pro· 

piedad rústica, Urbaite esta jurisdicción, cinco man· 
zanas terreno cultivo cocos, naranjas dulces y ras· 
trojo, linda: Norte, Rosa franco, el Cementerio, 
Pedro Joaqul:t Herrera y camino público; Sur, Be
nigno Alvarez, Emeterio Burios; Oriente, camino 
públiro; Poniente, Perfecta Carrillo, estlmalo ciento 
cincuenta córdobas, 

El que tenga derecho, opóngase término de ley. 
Juzgado Local de lo Civil. Alta Gracia, dieciocho 

de Marzo de mil novecientos ·cuarenta y cuatro.
Aquilino Barrios-Ante ml-Valeriano Cruz, Srio. 

Es conforme-Valeriano Cruz, Srio. ·. 
708 3 3 

i' No 113 
Luis fanor Oómez, sÓlicita titulo suple-torio finca 

urbana esta jurisdicción, limitada: Oriente, Rafael 
Mercado¡ Ponientt', Narcisa Hernández; Norte, Ade· 
tina flores; Sur, Mercedes Manzanares, Constantino 
Monterrey¡ valor no tX :ede cien córdobas. 

Quien pretenda derecho, preséntese t~rmino ley. 
Juzgado Local. La Concepción, veinte Marzo mil 

novecientos cuarenticuatro.-Robcrto Vásquez-Oul-
llo. Hernández, Srlo. · 

709 3 3 

N9 914 
Maria Agustina Calero, solicita titulo supletorio 

finca esta jurisdicción, limihd' : Oriente, Maria del 
Carmen Calero; Poniente, Guadalupe de Casco¡ 
•Norte, Diego Calero; Sur, Gregoria Calero; valor no 
excede de cien córdobas. 

Quien pretenda derecho, presentése término ley. 
Juzgado Local. La Concepción, veinte Marzo mil 

novecientos cuarentlcuatro.-Ro6erto Vásquez-Oui· 
llo. Hernández, Srio. 

710 3 3 

N9 917 
Humberto Gutiérrez, solicita titulo supletorio fin· 

ca rural esta jurisdicción, dos manzanas terreno 
propio, con casa habitación, árboles frutales, linda: 
Oriente, terreno francisco Reyes, ante~, h1y del 
General Moneada; Poniente, sucesión juan Cruz; 
Norte, Gregorio Angulo, rlo enmedio; y Sur, suce· 
sión juan Cruz. Húbola por compra a Francisco
Reyes. 

Q11ien pretenda derecho, dedtlzcalo término ley. 
Dado Juzgado Local. San Rdael del Sur, 11 

Marzo 1944.-Alej. J. Carcache-Humberto Delgadi 
llo N., Srfo. 

fs conforme.-Humberto Delgadillo N., Srio. 
712 3 3 

N9 920 · 
Martín jerez, mayor, soltero, agricultor, domicilia· 

do Nagarote, solicita titulo supletorio un solar si· 
tuado en dicha Villa, limitado: Oriente y Occiden· 
te, Lázaro Guerrero; Norte, Antonia Vallej Ja; y Sur, 
Sindulfo Martlnez, calle enmedio. 

Quien tenga derecho, opóng1se término le¡al. 
Juzgado Civil Distrito. Leon, veinte y tres Mar· 

zo mil novecientos cuarenta y cuatro.-J Raúl Sa· 
borla, Srio. 

714 3 3 

N9 921 
Asisclo González, solicita titulo supletorio una 

caballerla tierra aitio Trasintipla, Valle Zapatas, lin· 
dante: Oriente, terrenos valdlos¡ Poniente, Tama· 

rindo Carpintero; Norte, Miraflores; Sur,. terrenos 
sefior Milagros Telica. Hay en ella casa habitación~ 

Quien tenga derecho oponerse, ocurra t~rmino 
legal. ·" ~" •.1 

Juzgado Civil Distrito. León, veintitres Marzo 
mil novecientos cuarenticuatro.-felipe San Roque, 
Srio. ' 715 3 3 '""" 

N9 922 
Antonio González, solicita Ululo supletorio una 

caballerfa tierra sitio Trasinliapa, V .die Zapata, lin· 
dante: Oriente, terrenos valdlos; Poniente, T11ma
rindo Carpint'!ro; Norte, Miraflores; y Sur, señor 
Milagros Telica. Hay en ella una huerta, dos sola
res y casa. : • .. b 

Quien tenga derecho oponerse, ocurra t~rmino 
legal. · . · ·, 

Juzgado Civil Distrito. León, veinlltres Marzo 
mil novecientos cuarenticuatro.-Felipe San Rnque,• 
Srlo. 716 3 ·3'., 

>.-· ,,¡. 
NQ 935 1 ,_., - ' ''.•ry,YIJ.'l' 

Apolinar Guzmán, so!tero, agricultor este domict~ 
lio, solicita titulo supletorio lote de terreno rústico 
estos linderos: Oriente; Ponciana Gutiérrez; Po
niente, Rosa Guzmán; Norte, Deslderio Guzmán; y 
Sur, con la misma Ponciana Guzmán; húbolo he· 
rencia su madre legitima Dorotea Guzmán. Vale 
cien córdobJs, ~Ji 

Quien pr~tenda derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Tela, 22 Marzo de 

1944.-Mariano Obregón, Srio. ·: · ;," fla•.< 
···72633) 
·~ ,, .»Jt 

NQ 974 ·-~ .,..,. .,h 
Adán Borjas, solicita titulo supletorio finca rústica 

esta jurisdicción, lindando: Norte-, Manuel Sosa; 
Sur, Trino Cruz; Oriente-, feliciano Ramos; Occiden
te, rlo Jlcaro. 

Valórase en doscientos córdobas. ;: '. 'ot:i 
Quien créase con derecho, opóngase término. •, ? 
Jt:zgado Local. Quilall, 1sitte de Marzo de mil 

novecientos cuarenta y cuatro.-M. Vllchez, Juez 
Local. .,,1 

. 759 3 2 M 
.é." . ., '( 

N9 975 ·-:,. ··-'. :ti•O 
Pedro Zamora, solicita titulo supletorio finca rlli· 

tlca esta jurisdición, linda: Norte, TomAs Palacio: 
Sur, Andrés Gonziilez; Oriente, camino real a Jf~aro; 
Occidente, Valentina flores. · · '~""• 

Valorada en cien córdobas ·!·i::;:"1'n fim . ·: . o 
Quien créase coa derecho, opóngase térmlrio. · 
Juzgado Local. QullaU, diez y seis de Marzo de 

mil novecientos cuarenta y cuatro.-M. Vilchez, Juez 
Local. . 1 

760 3 2 'b 
~" ~~ ...,-1.kiU 

N9 976 · .. , . '>¡¡. 'lb 
Santiago y Serbando Gómez, solicitan titulo tU: 

plctorio finca rústica esta jurisdicción, li11da: ., Nor
te, Vicente Córdoba; Sur, Jo~ Muiioz; OritiJte, 
Luis Córdoba J Reyes Cárdenas; Occidente, Ladis· 
lao Gómez. ·• '• :.o:n,,,nvo.a 

Valórase en ciento cincuenta córdobas.~ ""51' · ;¡ 
Quien créa11e con derecho, opóngase término. 
Juzgado Local. Quilall, diez y seis de Marzo de ' 

mil novecientos cuarenta y cuatro.-M. Vllchez, juez · 
Local. ~!>! 

. -761 3 2 .)if 

:,::o~Q 

N9 977 rt" 
N~ Borjas, solicita Ululo supletorio, dos fincaa 

rústicas esta jurisdicción: 1) una de potreros y lindr. 
Norte-, Saturnino Pozo; Sur, Julio Reyes¡ Oriente, 
Bonifacio Romero; Occidente, Santiago f'onseca. 2) 
finca café, linda¡ Norte, Saturni~o P(l~o; Sur, Do-
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nifacio Romero; Oriente, montal\a Inculta; Occlden· 
te, Saturnino Pozo. 

Valóranse en cirnto ochenta córdr,ba•. 
Quien créase con derecho, opóngase término. 
Juzgado Local. Qullall, siete de Marzo de mil 

novecientos cuarenta ) cuatro.-M. Vllchez, juez 
Laca l. 

762 3 2 

te, los cuales son de piftuela y alambre, linda al 
Nortt, con Antonio Pereira; al Sur, con calle públl· 
ca de por medio y Emilio Lozano; al Oriente, con 
el mismo Antonio Pereirs; y al Poniente, calle pú
blica y testamentaria de Antonio Herrera, que esta 
propirdad car~ce de nombre, número y gravamen 
que la estima en doscientos córdobas y la hubo por 
compra que de ella hizo a Rubén Porras quien no 
le otorgó escritura ni tltulCJ inscribible. 

NQ 1027 . 
El ael\or Coronado López, mayor, casado, agrlcul· 

tor y de este domicilio, solicita titulo supletorio de 
finca nlstica en San José, de esta jurisdicción, co
mo de tres cuartos de manzana de cabida y limita
da asl: Oriente, predio de francisca A¡uirre Lara; 
Poniente, de Simeón Ticay, camino enmedio; Nor
te, de Andrés Aguirre; y Sur, de Asunción Ticay, 
camino interpnesto, la cual estima en cincuenta 
córdobas. 

Oyese oposición. 
juzgado Local. Ma&atepe, once de Abril de mil 

novecientos cuarenta y cuatro.-)acinto López 0.-
f. Ruiz, Srio. · 

792 3 2 

NQ 1095 
Pablo Calero, solicita titulo supletorio de finca 

rústica en El Comt'j~n. de esta jurisdicción, limita· 
da; Oriente, Perfecto Pérez; Poniente, Carlos Abáun· 
za; Norte, francisco Outiérrez, callejón de por 
medio; Sur, Ouillcrmo Bermúdez. La estima en 
cien córdoblS. 

Quien tenga derecho, opóngase en término legal. 
Juz28do Local Ci\·il. Masaya, veintiuno de Abril 

de mil novecientos cuarenta y cuatro.-P. V. Padi· 
lla, Srio. 

880 3 2 

NQ 1137 
Elolsa Potosmc, soltera, oficios domésticos, mayor 

'1 de este domicilio, solicita· titulo de un solar en el 
caserlo •san José*, de esta jurisdicción. con una 
casa pajiza, linda: Oriente, de Abraham López, ca· 
lle enmedio; Poniente, de herederos de Eulalio Ruiz; 
Norte, la plaza pública; y Sur, de Pedro Sánchcz; 
y de una finca rústica de una manzana, linda: 
Oriente y Ponit'ntc, predio de Abelardo Lópcz; 
Norte, de Valeriano López; y Sur, de herederos de 
Olayo Hulz, las cuales estima en cién córdob19. 

Oyese oposición término legal. 
Juzgado Local. Masatepe, veinticinco de Abril de 

mil novecientos cuarenta y cu~tro-jacinto López 
0.-f. Ruiz. Srio. 

891 3 2 

N9 1269 
La aefiora Rosaura Bias, mayor de edad, casada, 

de oficios domésticos y de este domicilio. solicita 
titulo supletorio de un solar en esta ciudad, limita
do asl: Oriente y Sur, solar de Paula López; Po
niente, de Pastora Alemán; y Nortr, calle enmedio 
de Abel Ruiz, que estima en cien córdobas. , 

Oyese oposición término legal. 
)uz~ado Local. Masatepe, once de Mayo de mil 

novecientos cuarenta y cuatro.-Jacinto Lópcz 0.
f. Ruiz, Srio. 

1027 3 2 
." -.~·~ 

N9 1179 
La sefiora Sara Navarrete de Lozano, mayor de 

edad, casada, de oficios domésticos, de este domici· 
Jio, presentóse ante esta autoridad solidtando en su 
propio nombre se le extienda titulo aupldorio de 
un lote de terreno situado en Pueblo Nuevo de es
ta jurisdicción, de natu1aleza urbana que mide de 
lar¡o ochenta varas de Sur a Norte y de ancho 
cincuenta varas de Oriente a Poniente, cultivado 
en chagQite, con ciertos árboles frutales, con tres 
cercas propias en los rumpos Poniente, Sur y Nor· 

Quien crea tener derecho, opóngase término legal. 
Juzgado Local Civil. San jorge, veintiseis de Abril 

de mil novecientos cuarenta y cu..tro.-Abelino 
Cruz D.-:Ante mi Srio Especial-Andrés Dinarte V. 

963 3 1 

NQ 1206 
La sefiora Emilia López Rosales, presentóse ante 

esta autoridad solicihndo tftulo supletorio de un 
solar urbano situado en el cantón de La Parroquia 
de este lug,u el cual consta de veinticinco varas de 
frente por tr,.inliocho varas de ancho sin cu'tivo, 
en donde existe una pequefta casa pajiza bajo estos 
linderos: al Oriente, con propiedad del señor En
timo Santana; al Poniente, con testamentaria de 
Marcelo Almanza; al Norte, . propiedad del Munici· 
pio; y al Sur, calle pública y testamentaria de Ró.nulo 
Qulntanilla, lo hubo por compra qlle hizo al di· 
funto Encarnación Porras, lleva de posesión treinta 
afio~, no tiene nombre, número ni gravamen. 

Vale cien córdobas. 
Quien qniera oponerse, hágalo dentro del lérmi· 

no legal. 
juzgado de lo Civil. San jorge, a las cuatro de 

la tarde del dla dos de Mayo de mil novíenbs cua· 
renta y cuatro.-Abelino Cruz D.- uturo Oómez, 
Srio. 983 3 1 

No 1142 
Manuel f'lores, solicih titulo supletorio urbana, 

lindaddo: Oriente, Salvador Quinlanilla; Occidente, 
Catarina Nicaragua; Norte, Ciclo ~uiz; Sur, calle. 

Oycnse oposiciones. 
Judicatura Local Catarina, Abril veinticinco de 

mil novecientos cuarenta y cuatro.-Csrlos Muftoz
juan J. Castillo, Srio. 

CONVOCATORIA 
NQ 1396 

905 3 1 

Tengo el gusto de citar a los socios para la próxi· 
ma sesión de la Junta General de Accionistas de hl 
Compal\la Nacional de Seguros de Nicaragua, la 
que tedrá. lu1itar el dla 15 de Junio próximo a 1'19 
ocho de la noche en las oficinas de dicha Compa· 
ftla.-Dr. Osear Sevilla Sacasa, Secretarlo. 

1125 2 2 

PATENTE DE INVENCIO~ 
N9 1194 

-Joaquln Julio de la Roza, Sr., de New York Cily, 
Estados Uoidos de América, mediante apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera Pallals, Agentes 
de Marcas de fábrica y Patentes de Invención, de 
este domicilio; solicita concesil>n de Patente de In· 
venclón sobre su invento consistente en: •Aparato 
digestor para materialtS que contengan celulosa•. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veinlldos de 

Mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro.
Fernando Morales L., Oficial ·Mayor. 

1119 3 1 

'~ . MARCAS DE f ABRIGAS 
No 1178 

Sucesor~s de Rafael ·eabrera, comerciantes, e!te 
domicilio, Apoderadoa de Abbotl Laboratories lnter· 
nacional Company, domiciliada en Ghicago, llllnois, 

·. 

;·.i _. 
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Estados Unidos de América, sollcltan registro esta 
-: Marca fábrica y Comercio: 

FUNGICIN 
Protege productos qulrnicos, farmacéuticos, especial· 
mente prepararión Penicilina 

Quien tenga derecho: opóngase término legal. 
Ministerio Fomento. Managua, tres Mayo mil no· 

vecientos cuarenta y cuatro.-Fernando Morales L., 
Oficial Mayor. 

914 3 3 

NQ 1379 
American Safety Razor Corporation, de New York 

City, Estados Unidos de America, mediante Apode
rados Henry Calders & Henry Caldera Pallais, Agen· 
tes de Marcas de fábrica y Patentes de Invención, 
de este domicilio, solicita registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

para: Navajas de razurar y cuchillas para las mis· 
mas, navajas de seguridad para razurar y cuchillas 
para las mismas, navajas para razurar eléctricas, 
brochas para razurar, jabones, artefactos afiladores 
de cuchillas para navaju de razurar, cuchillos. 

Oyense oposiciones término le¡:al. 
Ministerio de fomento. Managua, veintidos de 

Mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Fer· 
nandO" Morales L, Oficial Mayor. 

1118 3 1 

N9 1380 
Cluett, Peabody & Co. lnc., de Troy, New Y11rk, 

Estados Unidos de América mediante Apoderados 
Henry Caldera & Henry C~ldera Pallais, Agentes 
de Marcas de fábrica y Patentes de lnvencion, de 
este domicilio, solicita registro esta Marca de Fábri 
ca y Comercio: 

~SAÑÉORTZ-E~ 
-~ -----·-

para: Telas en piezas y producto• textiles de toda 
clase, ropa de uso de toda clase para hombres, mu· 
jeres y nifios equipes y accesorios de toda clase 
para casas de familia, habitaciones, oficinas, etc., 
incluyendo materiales de tapicerla, cortinas y colga
duras equipos exterlos fabricados de textiles lnclu· 
yend~ pertrechos, avfos, tiendas, toldos, encerados, 
velas cubre-velas, cubiertas para alas de aeropla· 
nos y telas· ahuladas e impermeables •.. 

Oyense oposiciones término legal. · . . 
Ministerio de fomento Managua, vemhdo9 de 

Mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro.-fer· 
nando Morales L., Oficir.l Mayor. 

1117 3 l 

NQ 1381 . 
Cluett Peabody & Co. lnc., de Troy, New York, 

Eshdos 'unidos de Am~rica, mediante apoderedos 
Henry Caldera & Henry Caldera Pallais, ~gentes 
de Marcas de fábrica y Patentes de lnvenc1on, de 
este domicilio, solicita registro esta Marca de fá 
brica y Comercio: 

f.~-- .. -.- -·-

:s~Nt:qRIZAD_ci': 
para: Telas en piezas y .productos textiles de toda 
clase; rop1 de uso .de toda clase para hombrea, 
mujeres y niños; equ1po1 y accesorios de toda clase 

para casas de familia, habitaciones, oflcinH, etc., 
Incluyendo materlaleJ de taplcerla, cortinas y col~a· 
duras; equipos exteriores fabricados de textiles, m· 
cluyendo pertrechos, avlos, tiendas, toldos, encerados, 
velas, cubrevelas, cubiertas para alas de aeroplanos 
y telas ahulad89 e impermeables. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, veintidos de 

Mayo de mil novecientos cuarenfa y cuatro.-fer· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

1116 3 1 

NQ 1393 
lhe Denlisls' Supply Company of New .York, de 

Ncw York City, Estados Unidos de América, me
diante apoderados Henry Caldera & Henry Caldera 
Pallais, Agentes de Marcas de fábrica y Patrntes 
de Invención, de este domicilio, solicita registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

pan: Dientes artificiales y materiales para odontolog(a. 
Orense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veintinueve de 

Mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Fernan· 
do Morales L, Oftcial Mayor. 1120 3 1 

SOLICITUDES DE DECLARATORIAS 
DE HEREDEROS 

N9 1308 
Fidelia Cruz Gaitán, cesionaria derechos 

hereditarios de Pablo Gaitán López, soli
cita decláresele heredera. Bienes: rústica 
dos manzanas, sita Los Trapiches, Nan
dasmo. Coherederos: Franciscana, An· 
tonia, Martina, Isabel Gaitán López y cón
yuge sobreviviente. 

Oyese oposición. 
Juzgado Civil Distrito. Masatepe, quin

ce Mayo mil novecientos cuarenticuatro. 
A. Ruiz Lacayo, Srio. 1064 1 

N91298 
Emma Hernández Cantón, conocida con 

el nombre de Emma Cantón de Rivera so
licita decláresele dnica heredera su madre 
ilegf tima Angélica Hernández. Bienes su
cesión finca rústica situada jurisdicción 
Moyogalpa, limitada. Oriente y Sur: Mon
te el Marda y Sabana inculta antes, hoy te· 
rreno Adán Cantón y terrenos Francisco 
Cruz, camino enmedio; Norte: Hernán Gar· 
cfa. Poniente: Mateo Cantón. 

Término oposición ocho días. 
Secretarla Juzgado Civil Distrito. Rivas, 

doce mayo mil novecientos cuarenticuatro. 
G. Garcfa M., Srio. 1070 1 

N9 1326 
Ramón Hernandez, solicita declaratoria 

heredero, de hermano legitimo, José Her
nández. setlalando bienes, dos manzanas 
terreno, lindante: norte, Ramón Jiménez; 
sur, mediando camino, Atanasio Mungufa; 
Oriente Victoria Hernández; poniente, Ma-

-.~ .. 

' 
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teo Salazar. Un solar· de menos de manza. dieciseis de Mayo de· mil novecientos cua· 
na,' lindante: oriente, Estéban Hernández; renta y cuatro.-Teodoro Saravia, Srio. 
poniente, Ramón Jiménez; norte, camino 1063 1 
en medio, Mateo Salazar y sur Pastora Her· 
nández. Ubicados en comarca ''Chacrase· 
ca". . 
· El que se crea con derecho, opóngase 

dentro término"le6al. 
Juzgado Civil del Distrito. León, dieciseis 

de Mayo de mil novecientos cuarenticuatro. 
J. R. SaboriO E, Srio. 1050 1 ., 

N9 1333 
Julio Rojas pide decláresele heredero bie

nes, derechos y acciones su muerte dejó 
Juan Osorio. 

Opóngase legEilmente. . 
Juzgado Distrito. Chinandega deicisiete 

Mayo mil novecientos cuarenticuatro.-H. 
Montealegre, Srio. 1043 1 

N9 1338 
Salvador Acevedo, unión sus hijos, pide 

decláresele heredero su esposa Giralda Cha
varria todos bienes, derechos y acciones. 

Quien tenga interés opóngase. · 
·Juzgado Distrito Civil., Chinandega die

ciocho Mayo mil novecientos cuarenticuatro. 
M. Montealegre, Srio. 1038 1 

Nó 1339 
Paula Estrada solicita decláresele herede

ra Julia Estrada de Ortiz y César Ortiz, to
dos sus bienes derechos y acciones. 

Quien tenga interés opóngase. 
Ju ~gado Civil Distrito. Chinandega., die· 

ciocbo Mayo mil novecientos cuarenticua-
tro.-: H. Montealegre, Srio. 1037 1 

N91340 
Alejandra Gutiérrez, pide se declare he

redera de su tia Longina Gutiérrez. Bienes: 
Finca rústica, lindando: Oriente y Norte, 
terrenos de Alfonso Guerrero; Sur, Bartolo 
Silva; Poniente, Bermúdez y Corrales. 

Quien se crea con derecho, opóngase tér
mino legal. 

Juzgado Civil Distrito. Managua, dieci
nueve de Mayo de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.-F. Buitrago Narváez, Srio. 

1072 1 

N9 1309 
Carlos Rafael Rener, solicita decláresele 

heredero, unión sus hermanos Manuel y Ma
tilde Emilia Rener, de su padre legitimo 
Montgomery Rener. 

Bienes sucesión: finca urbana en ciudad 
Bluefields, Departamento de Zelaya, lin
dando: Oriente, la babia: Occidente, calle 
El Comercio; Norte, ·predio Bennet Hodg
son; Sur, predio Jane Augusta .English: 
Derechos hereditarios sucesión Jane Ame
lía Booth. 

Quien pretendiere igual o mejor derecho, 
preséntese deducirlo término legal. 

Dado en Juzgado de Distrito. J uigalpa, 

N9 1310 
Juana Bautista Martinez, solicita declá

rase heredera, de todos los bienes, derechos 
y acciones, de su primo hermano Felipe Ro
driguez. 

El que se crea con derecho, opóngase tér
mino legal. 

Juzgado de Distrito. Estelf, doce de Ma
yo de.mil novecientos cuarenta y cuatro.
Illescas. -Adrián Durán Ruiz, Srio. 

Es conforme- Estelf, trece de Mayo de 
mil novecientos cuarenta y cuatro. -Ricardo 
León Castillo. 1062 1 

;-..:~ 
-N91325 

Lucila Moreira solicita decláresele here
dera de su hermano José Antonio Moreira 
Sequeira. 

Bienes sucesión: finca La Cofradía, ju
risdicción Comalapa, lindando: Oriente, si
tio El Cangreja!; Norte, Occidente y Sur: 
ejidos Comalapa. 

Quien pretendiere igual o mejor derecho, 
presél}tese deducirlo término legal. 

Dado en Juzgado de Distrito. Juigalpa, 
trece de Mayo de mil novecientos' cuarenta 
y cuatro. -Teodoro Saravia, Srio. 1051 1 
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